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LOTA, 10 de Agosto de 202I .

DECRETO N" 988..

V¡stos:

a) El memorándum N'88/202'l de fecha 10/08/2021, de Alcalde. que ordena que el
"Secretario Municipal, don José Míguel Arjona Ballesteros, debe concurrir presencialmente al municipio a cumpltr sus funciones laborales semanales'

b) El decreto municipal N' 1 471, de fecha 03 de dic¡embre de 2020, que autorza
al funcionano don José l\¡aguel Arjona Ballesteros, Secretario Mun¡cipal, Grado 6' E ¡, R., para desempeñar sus func¡ones todas las semanas en
horarios y condiciones: Lunes, l\¡¡ércoles y Viernes de 09:30 a 14:00 horas (Presencial), Martes y Jueves Jornada Completa Teletrabajo (desde su
domicilio particula0.

c) Decretos Alcaldicios N" 430 del 18032020 y N'1435 del 27 112020 que
adoptan meddas con el objeto de resguardar a las personas que se desempeñan en esla Municipalidad y a la poblac¡ón

d) Decreto N' 4 de 05 01 2020 del Ministeno de Satud que ha decretado alerta
san¡tana por el periodo de 1 año en el pais,

e/ Resolución Exenla N' 605, de fecha 15 de marzo de 2020, de lñtendencia Región
del 8io B¡o, que imparte lnstrucciones de funcionamiento en los Serv¡c¡os Ptiblicos de la Reg¡óo del Bio Bio con ¡notivo de la Ale¡1a Sanitaña
Decretada pot el M¡n¡sterio de Salud por Brote del Nuevo Coronav¡rus 2019NCOV";

0 Reglamento municipal N'2, de fecha 26.122018, que fija la Planta de la I

Munacrpal de Lota, tomando razóñ con fecha 05 de novrembre de 2019 por Conlraloría Reg¡onal del BioBio, por orden del contralor General de la
República, publrcada en Diario Oficial, con fecha 09 de noviembre 2019

g) Decreto N' 590 de fecha 10 04.201 7 q ue establece la jornada ord¡naria de trabaio
de 44 horas semanales para el personal con excepción de quienes laboran en elJuzgado de Policia Local y su distribucióni

h) Art 62' y 63' de la Ley N" 18.883. Estátuto Admin6trahvo para funcionarios
mun¡c¡palesl

i) Reglamento Munrcipál No 03 de fecha 13 de Dicrembre de 2017 sobre
Estructuras y Funciones de la l. Mun¡cipalidad de Lotal

j) Ley N'19.880, sobre bases de los procedm¡entos administrativos que rigen los
actos de ¡os órganos de la administración del Estado,

k) D F L No 1/2006 de Mrn¡sterio det tnterior, oublicado en D O. et 26 07 2006 que
fija texto refundido de la Ley No 18.695;

Considerando
La necesidad del Servicio de que el Secretano lvlunicipal, se encuentre desarrollando

sus funciones eñ forma presencial, en su calidad de ministro de fe del municipio

Y, en uso de lo dispuesto en el Art 12" y las facultades que me confieren et Art. 63.
ambos de la Ley N' 18 695 Orgánrca Constitucionat de Municipatidades

OECRETO:

1 - A contar de la fecha de notificació¡ de la presente resolución, revóquese el decreto
municipal N' 1 471, de fecha 03 de d¡ciembre de 2020

2.- Etfuncionario Sr JOSÉ MtcUEL ARJONA BALLESTEROS, Secretario Municipat.
Grado6'EMR deberá cumpl¡r la jornada ordinaria de trabaio establecida en el decreto N' 590, de fecha 1O.04 2017 - de 44 hotas señanates para el
personal y su diskibución. a contar det día hábil siguiente a la notificación de esle decreto
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